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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto 

informándole que una vez revisado el mismo, no existen remanentes o solicitudes de embargo 

pendientes por resolver. Existe solicitud de terminación por el apoderado judicial de la parte 

actora. Sírvase proveer.                            

Santiago de Cali, 14 de junio de 2022. 

La Secretaria,  

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO  

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO NIT. 830.001.133-7 

DEMANDADO: ANGIE PAOLA GIL GALLO C.C. 1.107.104.302 

URIEL ANTONIO GALLO C.C. 14.609.960 

RADICACIÓN: 760014003007202100567-00 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte actora, donde 

manifiesta que se realizó el pago total de la obligación,  y por ende solicita la 

TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, así como  DECRETAR el 

desembargo de las medidas cautelares practicadas, para lo cual se solicita al despacho que 

libre las comunicaciones pertinentes y se permita autorizar a la señora ANGIE PAOLAGIL 

GALLO CC. 1.107.104.302 para que reclame los oficios de desembargo y pueda radicarlos 

en las entidades pertinentes. Igualmente solicita DECRETAR el desglose de los documentos 

base de la acción judicial adelantada, con la expresa constancia de que la obligación se ha 

extinguido en su totalidad, a costa de la parte demanda, sin condena en costas.  
 

Conforme a la solicitud se dará por terminado el presente proceso Ejecutivo De Mínima 

Cuantía, por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto Ejecutivo De Mínima Cuantía 

instaurado por CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO, contra ANGIE PAOLA GIL GALLO y URIEL 

ANTONIO GALLO por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la medida de embargo y decomiso que recae 

sobre el vehículo identificado con placas CEW-719, inscrito en la Secretaría de Transito del 

Cerrito – Valle, de propiedad de los demandados ANGIE PAOLA GIL GALLO identificado 

con C.C. 1.107.104.302 y URIEL ANTONIO GALLO identificado con C.C. 14.609.960. Por 

lo tanto, sírvase dejar sin efectos el oficio No. 115 del 06 de agosto del 2021, al igual que 

sírvase dejar sin efectos la orden emitida mediante auto del 22 de febrero del 2022. Líbrense 

los oficios respectivos.  
 

 

TERCERO: ORDENAR a la entidad CALIPARKING MULTISER, la entrega del vehículo 

identificado con placas CEW-719, a cualquiera de los demandados ANGIE PAOLA GIL 

GALLO identificado con C.C. 1.107.104.302 y URIEL ANTONIO GALLO identificado con 

C.C. 14.609.960.  
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CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción judicial 

adelantada, con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido en su totalidad, 

a costa de la parte demanda. 
 

QUINTO.-  HECHO lo anterior, archívese lo actuado previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo.   

 

SEXTO: Sin costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 15 DE JUNIO DEL 2022  
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